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JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 
  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 
   

Radicado: 2013 01792 
              

            En atención a la solicitud que antecede, y como quiera que concurren 

los presupuestos de que trata el artículo 372 del C.G del P, cítese a audiencia 

inicial, señalando para tal fin la hora de las nueve de la mañana (9:00 am) del 

dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020), la cual se realizará haciendo 

uso de la aplicación tecnológica Microsoft TEAMS. 

 

            En dicha oportunidad se cita a las partes para que concurran a rendir 

interrogatorio, a la conciliación y demás asuntos relacionados a esta 

audiencia.  

 

Téngase en cuenta que la invitación respectiva será remitida 

oportunamente a los correos electrónicos informados por las partes y los 

abogados que reposan en el expediente. Líbrense comunicaciones en tal 

sentido. 

 

            Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia referida, 

ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° del artículo 372 

Ibídem.  

 

Igualmente, adviértasele a las partes que, en caso de estar satisfechas las 

medidas de bioseguridad para ese día, se realizará la diligencia de inspección 

judicial, conforme lo previsto en el artículo 375 del CGP. 

   

            NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 
 

Firmado Por: 
 

OSCAR GIAMPIERO POLO SERRANO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 77 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

                                                 
1Decisión anotada en el estado Nº078 de 28 de octubre de 2020. 
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